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DE LA PROVINCIA DE LOfilONO.
PARTE OFICIAL

PRESÍDENGhV DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora 
{Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
--------------------- - «

CONSEJO DS ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por Ja gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Keina de las Españ is. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
loca su observancia y caraplimiento, sabed: 
que ha venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan­
cia, entre partes, de la una D. Francisco 
¡Maravillas, Presidente interino de la Com- 
pañia de Seguros marítimos de la Habana, 
y en su representación el Licenciado don 
Carlos Espinosa de los Monteros, deman­
dante, y de la otra la Administración, re­
presentada por mi Fiscal, demandada, y 
como coadyuvantes de la misma los Li­
cenciados I). Wenceslao Jimenez Corona­
do, en nombre de Doña Teresa Scull y 
consortes, y D. Cándido Nocedal, en re­
presentación de D Francisco Scull por sí 
y como marido de Doña Fl«»ra Coloni y 
otros; sobre revocación ó subsistencia de 
la Keal orden de 12 de Enero de 1863 
que dispuso la separación de los individuos 
que constituían la Junta directiva:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que la Junta directiva de la Sociedad 

de Seguros marítimos de la Habana acor­
dó en sesión celebrada el dia 19 de Se­
tiembre de 1859 delegar en el Director 
las atribuciones que los párrafos primero, 
tercero, sexto, noveno y décimoxeslo del 
artículo 30 del reglamento conceden á la 
mi«ma:

Que reunidos los sócios accionistus en 
«I lugar acostumbrado, en 10 de Abril de 
1861, celebraron junta general, en la que 
b mayoría desechó las mociones presen­

tadas por el Sr. Portillo y otros á fin do 
que no se permitiese á los sócios que ya 
reunían el máximun de represenlacione?, 
vol.ir por los que al ausentarse del salí n 
les habían entregado la papeleta designan­
do al Director por quien querían volar; y 
de que no pudiese ser elegido para este 
cargo ninguno de los que componían la 
Junta directiva; y habiendo prob stado en 
contra del referido acto la minoría, no fué 
admitida la protesta, añadiendo el Presi­
dente que Si algunos se juzgasen agravia­
dos acudieran donde creyeran oporluno:

Que con é.sle motivo recurderon en el 
mismo dia al Gobernador superior civil 
de la Made Cuba D. Manuel Portillo, don 
Gaspar Osuna y oíros, s.Jicilando que se 
anulase el nombramiento de Director he­
cho en la expresada junta general exlra- 
oriiinaria, y que á la comisión investiga­
dora de los abusos de la Dirección, nom­
brada en junta de accionistas, se agregase 
en ausencia del Inspector otra comisión de 
empleados de carácter; que se ci’ase á 
nueva junta- general de accionislas; que se 
exigiesen las representaciones de los au­
sentes en toda reg a; que no pudieran vo­
tar los que leiiiau negocios de importancia 
como deudores de la Compañía, y que se 
reuniese la directiva antes de la elección 
de! Director podiendo entre tanto conti­
nuar con el caíá 1er de interino el aclu I. 
Exponiendo como razones de su preten­
sión, que la lista leída en la junta general 
celebrada en 10 de Abril de las personas 
reunidas, compr ndia varios socios ausen­
tes en aquel momento; que además de su 
representación propia tenían la represen­
tación ajena máxima que permite el ar­
tículo 24 del reglamento; que habiéndose 
hecho notar esto, « n vez de cumplirse lo 
prescrito, se sometió el punto à votación, 1 
contra lo que el mismo reglamento previe- j 
ne en el aii. 49; que se había presentado 
una mocion en que se p op -nía que se de­
clarase que ninguno de los seño; es que 
formaban pail? en la JuuU directiva podia 
ser elegí lo para el cargo de Director en 
visla del mal estado en qun aparecían los ■ 
negocios de la Compañía por efecto de so I 
administración y porque no eia dable que ' 
llegado el caso pudiese exigir la respoiii-a- • 
bilidad de la m sma Junta quien á ella hu- , 
biese pertenecido; que hab éndose Irasla- ' 
dado á los meses de Enero las juntas ge- ¡ 
Derates, que según el art. 1.8 del regla- , 
mentó debían celebrarse una vez cada año ’ 
en el mes de Abril, se ap'azó al mes de 
Marzo la reunion de la expresada Junto, 
por lo cual la Directiva, sin ser reelegida 
como prescribe el art 34 del reglamento, 
y sin poder de sus asociados para admi­
nistrar, lo estaba hacienriç por voluntad 
propia precisamente en las circunstancias 
más críticas de la plaza; conducta que 

hacia sospechar que estaba resuelta á todo 
por salir de sin compromisos personales:

Que la Jurda, s l.sfaciendo á las exp’i- 
caciones que Id In.'peccion de Sociedades 
mercantiles le pidió con ocasión de los car- 
g()S formu a Jos, manifestó: que no se de- 
tenia á contestar á los que versaban sobre 
la nnl¡ila«J de lo acordado en la sesión de 
10 de Abril de 1861, por ser e.da cuestión 
puramente judicial; que la traslación de la 
junta genera! ordinaria a! mes de Enero, 
en lugar del de Marzo designado por el 
artículo 18 del reglaraenlo, se había veri­
ficado por acuerdo tomado por la misma 
junta general ordinaria en 26 de Abril de 
1858, en que á pro; uesla de la directiva 

S'^ aplazó el dividendo vencido basta el mes 
de Junio de aquel año, conviniendo en que 
en lo.suce.s¡vü se hicieran las liquidaciones 
en Junio y Diciembre, realizindose en la 
misma época los dividendos activos semes- 
Ira'e.s; que esta refi rma, de conveniencia 
para.la contabilidad, nose había sometido 
á la aprobacibO del Gubierno por no ha­
berlo estimado necesario,'atendiendo á que 
no afectaba á la esencia de la Compañía y 
era una consecuencia del sistema estable­
cido; que en la junta de 10 de Abril no se 
Irai ron las cuestiones provocadas por algu­
nos accionistas porque se opuso la mayo- 
ría.'como consta en el acta; que la Junta 
directiva no rechazó en aquella reunion 
las incü’paciooi’S que sa le dirigieron, por­
que se le li zo observar que era extempo­
ráneo hacerlo eiilóncts en atención á no 
haberse abierto discusión sobre el particu 
lar, y porque la Junta general en masa 
las desechó consignando un voto de gracies 
en su favor y reeligiéndola por unanimi­
dad; que no h.tberse observado en la re­
novación de los Consiliarios lo prevenido 
en los artículos 54 y 3o d 1 reglamcRlo, 
consistió en la alteración que se introdujo 
para las reuniones de 'a junta general ordi­
naria; que en la que tuvo lugar el lo de 
Abrí! de 1859 autorizó la junta general el 
hecho, reeligiendo á lo.dos los que compo- 
nien la directiva; y que la general ordi- , 
naria de 26 de .Ma zode 1861, en la que, 
conforme al art. 27 del rcglaraenln, se 
nombró una comisión para el exánaen dé­
las cuentas presenlaJa-S por la directiva, 
DO se había cootinuado como el mismo 
reg'amenlo prescribe, por no haber termi­
nado aún la comisión encargada de sus 
trabajas:

Qu3 en 3 de Julio del misiro afio acu­
dió á mi Gobierno D. Marlin Gaüano y 
Enriqu z de. Navarro, con el carácter de 
acci(-nisla de la mencionada soj?iedad mer­
cantil, pidiendo con teda urgen- ia que por 
personas competentes se praclicese un 
eximen escropuloso de loslibro.s y pape­
les de aquella y que apareciendo que la 
Junta Directiva había infringido e! regla­

mentó con perjuicio de los intereses socia­
les, se le reemplazase desde luego, á re- 

i s rva de que la general se uniera y eligie­
se la que se había de constituir. Alegó 
como fundamento de su pretensión que la 
Junta Directiva de la Sociedad de Seguros 
marítimos de la Habana habia infringido 
el art 15 del reglamento de la Cempañia, 
que prohibe hacer préstamos y descuentos 
por mayor cantidad que la de 50.009 ps. 
á una sociedad ó particular, puesto que 
aparecía haber entregado á la Casa de 
Slban.cr, quebiada en la época en que el 
recurrente acudió á mi Gobierno, 200.000 
pesos; que la ilegitimidad de este présta­
mo se agravaba con la circunstancia de 
ser miembro de la Junta directiva el agen­
te de la casa de Slhamer cuando tuvo lu­
gar; que aparecía asimismo haberse pres­
tado sumas muy considerables á otras per­
sonas, siendo también individuos de la re- 
feiida Junta; que en la general celebrada 
el dia 10 de Abril de aquel año, habían 
decidido con su voto los miembros de la 
Dirección sobre la aptitud que se les nega­
ba para ocupar el puesto de Director; y 
que en esa misma Junta se desatendieron 
ios articulos 39 y 49 del reglamento y el 
50 de. la Real Cédula de 29 de Noviembre 
de 1833, en lo relativo á la presentación 
de varios ausentes:

Que remilic’a esta solicitud al Goberna­
dor Capitan general de la isla de Cuba, se 
mandó unir ai expediente de que se trata­
ba para los efectos oportunos.-

Que la comisión revisora de cuentas, en 
informe de 26 de Julio de 1801, describió 
la siloacion de la compañía con referencia 
al 14 (le .Marzo de aquel mismo año, fecha 
á que se había cínlra'do el balance de la 
Junta directiva;-siendo entóacessu activo, 
según la expresada comisión, de2.274.070 
pesos, 12 céols , y comprendiendo esta 
cifra las obligaciooes á la vísta, á plazo 
fijo, y el fondo social para hacer frente á 
las primeras obligaciones:

Que la comisión encontró que en dife­
rentes cuentas se había excedido el limite 
marcado por el art. lo del reglamento de 
la sociedad para préstamos y descuento, 
resultando asi, entre otras, en la de los 
Sres. Slharr.er y compañía, que en distin­
tas fechas llegaroa á adeudar más de 
500 000 ps., y en aquella época ten; n 
pendiente iin crédito de 200.900:

Que en 28 de Agosto de 1861 tos accio­
nistas disidentes, despues de exponer que 
el informe emitido por la comisión elegida 
para revisar las cueclas present idas pur 
la Junta directiva de la Compañía confir­
maba los abusos anunciados anteriormen-

i l ; que p .r coiisecuwicia de ellos la socie- 
I dad tenia de pérdida las do.s terceras par- 
I les del capital, y que á pesar de todo ha­

bían «i lo aprubidas las referidas cuentas



zaron los préstamos indebidos, son respon­
sables de los quebrantos que pueda sufrir 
la sociedad, dejándoles su derecho à salvo 
para reclamar el reintegro como y donde 
proceda conforme al art. de la expresada 
cédula.

4 .® Que el acta de la Junta general de 
22 de Agosto, que nc es más que la conti­
nuación de la de 26 de .Maizo es nula lo 
mismo que esta, por haberse celebrado 
contraviniendo á lo dispuesto en el ar­
tículo 18 y por infracción de los artículos 
55 y ií del reglamento.

5 .° Que en vista de que al reformarse 
la Sociedad, en 14 de Setiembre de 1857, 
lo h-izo sin atemperarse á lo dispuesto en 
la Real Cédula, debe considerarse anula­
da por si la autorización en virtud de la 
cual existe, conforme á lo que dispone el 
artículo 11 del Real decreto de 28 de Ene­
ro de 1818.

6 .® Que teniendo su capital punto 
ménos que perdido, puesto que no podia 
usar libremente de é', la Sociedad debía 
liquidar.

Y 7.® Que no existiendo legalmenle 
Junta directiva ni Direclor, debía convo­
carse á los socios á una general extraor­
dinaria para la elección de funcionarios, 
entrando estos á desempeñar sus cargos 
previa entrega formal por inventario.

Que posteriormente, haciéudose cargo 
en 22 de Enero de 1862 de los estados 
referentes á la cartera de la Compañía, 
remitidos por la Junta directiva en 6 de 
Noviembre anterior, manifestó la Inspec­
ción que no lenii ndo disponible para cubrir 
el capital social más que la suma de 
136.522 ps. 56 cénts., y estos pendien­
tes del pago de obligaciones por vencer, 
cuyo cobro no estaba calificado, se halla­
ba la Compañía en verdadero estado de li­
quidación, y que no era conveniente que 
continuase cubierta con el prestigio que 
debidamente merecióen otros tiempos, des­
figurando la naturaleza dt la cuenta de la 
cartera, que solo tenia vales por vencer 
por la t'uma de 257.658 ps. y figura en 
el balance por 807.511. comprendiendo 
como valores en cartera 532.052 que de­
bían pertenecer á la cuenta de créditos ven­
cidos;

Que de una vista girada por la inspec­
ción à la Compañía en 16 de Enero del 
mismo año, resulta: que en aquella fecha 
lenia la caja 278.584 ps. 41 cénts, en 
efectivo, billetes de banco y depósito en 
el mismo establecimiento:

Que por Real órden de 12 de Enero de 
1862, oido el Consejo de Estado en pleno, 
se dispuso la separación de los individuos 
de la Junta directiva de la Sociedad de 
Seguros marítimos de la Habana que au­
torizó las infracciones de que se. ha hecho 
mérito, inhabiütáodoh'S por ahora para 
seguir ocupando puesto alguno en la mis­
ma, debiénlose convocar inmediatamente 
para su reemplazo la Junta general de ac­
cionistas, sin perjuicio de lo que además 
haya 'ugar, reservando á los sócios el de­
recho de reclamar ante quien correspon­
da; deduciendo las acciones que les com­
pelan, por considerarse lastimados en sus 
inlerescí»:

Vista la demanda que el Licenciado don 
Manuel Cortina presentó ante el Consejo 
de Estado, á nombre de 1). Francisco Ma­
ravillas, Presidente interino de la Junta 
directiva de la Compañía de Seguros ma­
rítimos de la Habana, y la ampliación de 
la misma de 28 de Abril de 1864, pidien­
do que se deje sin efecto la Real órden de 
12de Enero de 1865. con reserva à los 
accionistas que se crean perjudicados para 
que lo ejerciten en la forma procedente:

Vista la certificación expedida por el 
Secretario de la Compañía de Seguros ma­
rítimos de la Habana, que va unida à la 
demanda:

Vista la contestación de mi Fiscal, pi­
diendo la absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real órden reclamada:

Vistos los escritos presentados por los 
Licenciados D. Luis Nacarino Brabo y don 
Cándido Nocedal, en representación el 
primero de Hoíla Teresa Scull y consorte»

por una mayoría íocompelenle compuesta । 
de individuos de la Junta directiva, de sus 
represeolanles, y adeudores á la Compa- 
ftia, algunos por gruesas sumas; solicilaron 
que se desestimasen los acuerdos relativos 
a ia aprobación de las cuentas presentadas 
por la Administración de la Sociedad y a! 
nombramiento de Director, y que se obli­
gase à la misma à reorganizarse conforme 

b prevenido en los « statutos, declaran­
do responsable à tos miembros de la Junta 
ílirectiva por sus extralin.Ítacionts, é inha­
bilitándoles para ejercer cargo alguno en 
la Compañía:

Que la expresada Junta directiva cor- 
testó à estas acusaciones y á las hechas 
por D, Martin Galiano y Enriquez; que el 
reconocimiento de los libros y papeles de 
ia Compañía se llevó à efecto por la co­
misión examinadora de sus cuentas; que 
el reemplazo pedido de la Junta directiva 
se había hecho por los sócios en la reunión 
de 22 de Agosto, reeligiendo alguno de 
los que la componían; que ningún artículo 
del reglamento prohíbe que tomen dinero 
de la Sociedad los individuos de la Junta 
directiva; que estos pertenecen á la clase 
de comerciantes más re^^petables y acre­
ditados; que oponerse á que reciban dine­
ro á préstamo de la Compañía seria pri­
varla de negociar ‘con personas de lodo 
punto hábiles y que han figurado siempre 
entre las que le han proporcionado mejo­
res garantías para el más acei tado empleo 
de sus f íOdos; que en lodos tiempos, des­
de el origen de la Compañía, habían toma­
do dinero à préstamo los miembros de la 
Junta directiva sin que esto produj^‘ra in- 
convenienle alguno, ni ocasionase quejas 
hasta aquella época, en que las pérdidas 
sobrevenidas por azares imprevisti s die­
ron lugar á que se calificase de abuso lo 
mismo que durante muchos años venia 
sucediendo con la aprobación implícita de 
la Junta general; que esto tiene aplicación 
à las extralimitacion.es en las cantidades 
de los préstamos, punto sobre el que im­
portaba advertir que entre todas las que 
excedieron de 50.000 ps., la única parti­
da comprometida era la de la casa de 
Svhamer, porque las demás, que alguna 
vez pasaron de di^'ha suma, se habían re­
integrado, de modo que al tiempo de la 
quiebra debían todos mécos 50 000 ps , 
de los que mucha parte estaban garanti­
dos por acciones y otros valores: circuns­
tancias que ocurren también en la pérdi­
da de Slhamer, que aunque asciende á 
200.000 ps. quedará reducida á 145.000; 
que respecto al préstamo hecho à esta 
casa, no debe olvidarse el inmenso crédi­
to y prestigio que disfrutaba dentro y 
fuera de la Habana; que en cuanto à lo 
que pretendían los acci^nistas disidentes 
en su ú tima solicitud dirigida al Gober­
nador Capitan general, entendia, como lo 
hdbia manifestado anteriormente, que los 
acuerdos relaüvos á a aprobación de las 
cuentas y al nombramiento de Direclor' 
solo podían ser anulados ante h s Tribuna­
les; que en lo que loca á la reorganización 
de la Sociedad, se halla establecido por el 
reglamento de la misma que cuando resul­
tase cercenado el capital, se repondría por 
medio de un prcr ileo entre los accionistas, 
y que por consiguiente á estos y no al 
Gobierno es á quien corresponde decidir 
sobre el particular, y que la responsabili­
dad cen ra los individuos de la Junta direc­
tiva, Si fuera procedente, corresponderia 
exigirla á los Tiibunales:

Que la Inspección de Sociedades mer­
cantiles en la isla de Cuba, en su informe 
de 2 de Octubre de 1861, opinó:

1 .® Que el acta de a Junta geneal de 
10 de Alril anterior era nula por haberse 
infringido ios artículos 24 y 49 de la Real 
cédula de 29 de Novipmbre de 1833.

2 .® Que por cons'guienle lo es también 
el nombramiento que se hizo en aquella 
se.sion para el cargo de Direclor de la 
Sociedad.

3 .° Que estando comprobada la infor­
mación de los artículos 15 y 16 del regla­
mento, los Directores actuales de la Com* 
pabla, y los que lo eran cuando se reali­

se refiere; que se una á los mismos, se no­
tifique en forma à las parles y se inserte 
en la G-vceta. De que certifico.

Madrid 8 de Abril de 1S65.—Pedro de 
Madrazo.

y de D. Franci.sco Scull por sí y como ma­
rido de Doña Flora Coloni y otros, y el 
segundo, como coadyuvante de la Admi­
nistración, repro luciendo la pretensión de 
mi Fiscal, fundándola en análogas razones:

Vistos los presentados por los Licencia­
dos D. Manuel Cortina y l). Luis Nacarino 
B abo, sustituyendo su peder el primero 
en D.Cárlos Espinosa de los Monteros y 
el segundo en el Licenciado D. Wenceslao 
Jimenez Coronado:

Considerando que la gestion de los ne­
gocios de una Sección anónima estableci­
da y autorizadi'. para empresas de utilidad 
pública, no es del solo interés de los socios, 
sino también de los colectivos del público, 
que contrata ó está en relaciones con ella 
en la canfianza de que el Gobierno la vigi­
la para que en sus operaciones se ajuste 
à los estatutos y reglamentos, aprobados 
para garantía de su acertado comporta­
miento y de la legalidad de sus actos:

Considerando, que la vigilancia déla 
Administración seria ineficaz si no residie­
se en t Ha la facultad de adoptar las me­
didas convenientes para impedir los daños 
que puedan nacer del abuso de las socie­
dades, de sus Juntas directivas y de sus 
Administradores, sin perjuicio délo que á 
los Tribunales competa:

Considerando, que en la gestion de los 
negocios de la Sociedad de Seguros ma­
rítimos de la Habana se infringieron los 
reglamentos, pudiendo esto haber (*ado 
ocasión á graves daños para los asociados 
y para el público:

Considerando, que de esta mala gestion 
puede resultar reponsable, no solo el Di­
reclor, sino la Junta directiva, lanío por 
la delegación que en él hizo de sus facul­
tades, como por el conocimiento que de­
bió tener del abuso que h icia de ellas; y 
por lo mismo no podia el Gobierno permi­
tir que continuasen al frente de los nego­
cios de la empresa, ínterin su conducta 
y responsabilidad no quede depurada don­
de corresponda:

Considerando, que la resolución adop­
tada con este motivo por el Gobierno no 
tiene el carácter de declaratoria de una 
responsabi'ídad civil concreta, ni ménos el 
de pena, sino pura y simplemente el de 
una medida precautoria para poner à cu­
bierto los intereses de la sociedad y los 
colectivos del público, que puedan estar 
ligados con ella, raiénlras que los Tribu­
nal» s deciden lo que proceda;

Conformándome con lo consultado por 
el Const jo de Estado en pleno, constituido 
en Sala de lo Contencioso, en sesión á que 
asistieron el Marqués de Viluma, Presi­
dente, D. Domingo Ruizde la Vega, Don 
Manuel Quesada, D. Francisco Tames He- 
vía, D. José Caveda, D. Aolónio Caba­
llero, D. Serafin Estébanez Calderon, Don 
Antonio Escudero, D Manuel García Ga­
llardo, El conde de Torre-Marín, D Juan 
José Martínez de Espinosa, 1) Francisco 
Gonzalez, D. Antero de Echairi, D. José 
de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sabau, 
D. Francisco de Cárdenas, D. Juan Antoi­
ne y Zayas, D. Leopoldo Augusto de Cue­
lo, D. Pedro Egaña, D. Tomás Eelorlíllo, 
El Conde de Velarde; D Domingo More­
no, D. Gerardo de Souza, D Fermin Sal­
cedo y D. Francisi o Donoso Cortés,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda propuestá por D. Francis­
co Maravillas, como Presidente interino 
de la Sociedad de Seguros marítimos de 
la Habana, y en confiimar ia Real orden 
de i2 de Enero de 1865, en cuanto se re­
fiere á Id representación del citado don 
Francisco Maravillas.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y ciuco —Está 
rubricado de la Real mano.—El Piesiden- 
le del Consejo de Ministros, Ramon María 
Narvaez.»

Publicación.—Leído y publica’o el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
en pleno constituido en Sala de lo Conten­
cioso, acordó que se tenga como resolu- 
ctop Onal QD la Instancia y autos á que

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Coustitucion de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Zaragoza, y à cua­
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes loca su observancia y cumplimien­
to, sabed: que he venido en dacretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, entre 
parles, de la una la Hacienda pública, re­
presentada por mi Fiscal, apelante; y de 
la otra D. Pedro Labrador, vecino de Es- 
catrqn, apelado en rebeldía; sobre revoca­
ción ó subsistencia del fallo dictado por el 
Consejo provincial de Zaragoza, relativo al 
pago de la contribución y multa ifflpue.«>ta 
à Labrador en concepto de defraudador 
del subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que 

resulta:
Que los investigadores de Hacienda públi­

ca de Zaragoza giraron una vista al pueblo 
de Escalron^ de la misma provincia, con 
el objeto de inquirir si D. Pedro Labrador 
vendía maderas sin estar autorizado para 
este tráfico:

Que hicieron comparecer ante el Alcal­
de de Escalron à D Pedro Labrador, quien 
conf só à presencia de la indicada Auto­
ridad municipal, y à instancia délos in­
vestigadores^ que tenia en la casa de su 
lio D. Juan Lázaro un almacén de made­
ras de la pertenencia de D. Bienvenido 
Abad, vecino de Zaragoza, y que las ven­
día cuando se presentaba oeasion, remi­
tiendo su importe á Abad, por cuya órden 
y comisión obraba, sin satisfacer por dicho 
concepto contribución de subsidio:

Que en virtud de esta manifestación y 
del resultado de la visita girada por ios 
investigadores á la referida casa de Láza­
ro, en la que exisLa un depósito de made­
ras, manifestaron los referidos investiga­
dores á la Admiriislracion de Hacienda 
pública de Zaragoza, que no estando ins­
critos en la matrícula ni Abad ni Labra­
dor, se hallaba este último comprendido 
en el art. 45 de la instrucción vigente de 
subsidio, y sujeto al pago de la cuota y 
mulla que en el mismo se establecen:

Que la Administración, en vista del 
resultado del expediente, lo devolvió al 
investigador de Hacienda de Zaragoza para 
que recibiese declaración, como lo hizo, 
a D. Bienvenido Abad, quien contestó que 
ia madera que se encontraba depositada 
en el pueblo de Escalron era de su propie­
dad; que se recogió allí por efecto de una 
crecida del rio Ebro, que la llevó á aque­
llas inmediaciones, y qué á fin de evitar 
mayores gastos dio órden á Labrador para 
que la almacenase y vendiese, sin que este 
reciba por ello retribución alguna:

Que devuelto diligenciado el expediente 
à la Administración de Hacienda pública, 
propuso esta ai Gobernador que hallándo­
se debidamente justificada la defraudación 
cometida por D. Pedro Labrador, ejercien­
do la industria de tratante en maderas sin 
la competente autorización, se le incluyera 
en ia matricula del pueblo de Escalron por 
la referida industria, y se le impusiese 
tambiem una mulla equivalente al duplo 
do la cuota defraudada con arreglo al ar­
tículo 45 del Real decreto de 20 de Octu­
bre de 1852 en su grado medio, reserván­
dole el derecho para reclamar contra don 
Bknvenido Abad, dueño de las maderas:

Que el Gobernador de la provincia acor­
dó con arreglo à lo propuesto por la Admi­
nistración, á la que devolvió el expedien­
te para que formara la liquidación corres*
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pondîentè, que Labrador debía pagar la * 
^ûlla de 1.400 rs., con la que este no se 
conformó:

Visio el escrito de l). Pedro Labrador 
y D. Bienv nido Abad, prévio el depósito 
cxirrespoodieote de los 1 400 reales de la 
(nu’'a iaipuesla, que presentaron al Go- 
beroador de Zaragoza en 27 de Abril de 

apelando de la indicada providencia:
Vista la demanda presentada por don 

Bienvenido Abad, en nombre de Labrador, 
pidiendo al Consejo que fallase en su dia 
DO haber lugar à la imposición de la mul­
la impuesta, y que debía serlo devuelta la 
cantidad que tenia depositada;

Visto el escrito de contestación á la de­
manda, presentado por el Promotor fiscal 
de Hacienda pública en 12 de Febrero de 
1864, pidiendo la confirmación del men­
cionado decreto gubernativo;

Vista la prueba practicada por el de­
mandado:

Vista la sentencia dictada por el Con­
sejo provincial de Zaragoza en 4 de Oclu 
bre de 1864, revocando la providencia 
gubernativa de 9 de Abril de 18'65, y 
mandando que fuese devuelta à D Pedro 
Labrador la cantidad depositada para el 
pago de la multa que en aquella se le ira 
puso:

Visto el recurso de apelación interpues­
to por el Promotor fiscal de Hacii nda, y 
el auto por el que se admitió solo en el 
efecto devolutivo:

Visto el escrito de mejora de apelación 
en que mi Fiscal pide la revocación de la 
expresada sentencia del Consejo provincial 
de Zaragoza, y la confirmación del acuer­
do del Gobernador de la misma provincia, 
acusando también al apelado la rebeldía, 
que tuvo por acusada la Sección de lo Con­
tencioso por auto de 30 de Diciembre de 
1834:

Considerando que D. Pedro Labrador 
tenia en la villa de Escalron depositadas 
en un almacén maderas que vendía á los 
vecinos:

Considerando que aunque resultara pro­
bado que todas las maderas del almacén 
procedían de las que había arrastrado el 
Ebro en una de las avenidas, desde que 
D. Pedro Labrador se dedicó á venderlds 
debió inscribirse en la matrícula del co­
mercio por el tiempo que durase su encar • 
gó, y por no haberlo ejecutado infringió 
el art. 45 del Real decreto de 20 de Oc­
tubre de 1852:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión à que asistieron D. Do­
mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquin J »sé Casaiis, D. Antonio Escude­
ro, D. Antero de Echarri, D. José de Sier­
ra y Cárdenas, D. Pedro Sabau, D. Juan 
Antoine y Zayas, D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, D. Tomás Relortillo, D. Fermín 
Salcedo y D. Francisco Donoso Cortés,

Vengo en revocar la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Zaragoza, y 
en mandar que se lleve á efecto la provi­
dencia del Gobernador de 9 de Abril de 
1863.

Dado en Palacio á veintinueve de Mar­
zo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Es’à rubricado de 11 Real mano.—El Pre­
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. »

Publicación.—Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
sé notifique en fornaa à las parles y se 
inserte en la Gacela. De que certifico.

. Madrid 1." de Abril de 1865 —Pedro 
de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución déla Monarquía española 
Reina de las Españas: Al Gobernador y 
Consejo ptovincial de Búrgos y á cuales­
quiera otras Autoridades ó personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien­
to, sabed: que he venilo en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo 
de Estado por recurso de nulidad, entre 
parles, de la nna la Hacienda publica y 
en su nombre mi Fiscal, y de la otra Eu­
sebio Alonso, vecino de Pnlacios de Rio 
Pisuegra, en rebeldía; sobre defraudación 
del subsidio industrial. '

Visto.-
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que en 19 de Noviembre de 1862 el 

Investigador D. Julián Pardo denunció à 
la Adrainislracfon de Hacienda pública de 
la provincia de Búrgos, que según sus no­
ticias el n-ferido Alonso ejercía la indus­
tria d,e especulador en granos sin estar pa­
ra ello competentemente autorizado:

Que instruido el oportuno expediente de 
denuncia, d ó por resultado que el Gober­
nador de la provincia, en 18 de Noviem­
bre de 1803, impusiera á Alonso, de con­
formidad con lo propuesto por la Adminis­
tración de Hacienda, la mulla de 700 rs. 
mandando que se le adicionara en la ma­
trícula como especulador en granos, con la 
cuota de 350 rs.

Vista la demanda que en su consecuen­
cia enlab ó el denunciado dentro del tér­
mino establecido por la ley, y prévia la 
correspondienle fianza, ante el Consejo 
provincial de Bú gos, solicitando que se 
revocara la providencia gubernativa pre­
cedente y se le absolviera de la mulla y 
cuota impuesta:

Vista la contestación del Promotor fiscal 
deHacienla oponiéndose á la revocación 
solicitada de contrario, y pidiendo la con­
firmación de la provideu la condenatoria 
reclamada:

Vistos los escritos de réplica y dúplica 
en que las parles esforzaron y reiteraron 
sus respectivas pretensiones:

Vista la sentencia pronunciada por el 
expresado Consejo provincial en 4 de Ju'io 
de 1864, declarando à Eusebio Alonso 
esenlo de la responsabilidad que el Go­
bernador le impuso, relevándole al efecto 
de la mu’ta y cuota impuestas:

Visto el recurso de nulidad iuterpuesto 
por parle de la Hacienda pública, y el au­
to del Consejo provincial en que se le ad­
mitió

Visto el escrito presentado ante el Con­
sejo de Estado por mi Fiscal, mejorando 
el recurso de nulidad entablado, y dedu­
ciendo á mayor abundamiento el de ape­
lación, con la pretension de que se me 
consulte la indicada nulidad ó cuando me­
nos la revocación de la referida sentencia 
del inferior y la confirmación del decreto 
del Gobernador de la provincia:

Vistos el oliosi del mismo escrito, acu- 
smdo la rebeldía á Alonso por no haber­
se presentado á sostener su derecho en 
tiempo hábil, y el auto de la Sección de 
lo Contencioso, que asi lo estimó para los 
efectos dí^l reglamento:

Considerandoque na la puede resolverse 
respecto á la justicia ó injusticia de la 
sentencia del Consejo provincial, por no 
aberse apelado de ella:

Considerando que tampico puede cono­
cerse de la nulidad, porque debiendo in­
terponerse este recurso al mismo tiempo 
que el de apelación, no se interpuso este 
ultimo:

Considerando que á pesar de que el 
Ministerio público al formalizar en esta 
segunda instan* ia el recurso de nulidad, 
lo amplió al de apelación, no basta esta 
solicitud para que se considere admitido 
dicho recurso, porque la apelecion debió 
interponerse ante el Consejo provincial 
y en el término de 10 dias desde lanoliü- 
cacion de la sentencia defiiniliva:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
JS^Udó en sesioQ á que asistieron pon

Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. 
Joaquín José Casaus, D Antonio Escude­
ro, D. Francisco Gonzalez D. Antero de 
Echarri D. José de Sierra y Cárdenas, Don 
Pedro Sabau, D. Francisco de Cárdenas, 
D. Tomás Relorlillo, D. Fermín Salcedo y 
D- Francisco Donoso Gorté.<;

Vengo en declarar improcedente el re­
curso de nulidad, y que no há lugar à 
proveer sobre el de apelación que se pro­
puso en la segunda instancia:

Dado en .Palacio á cinco de Abril de o il 
ochücienlos .sesenta y cinco.—Está rubri- 
oado de la Real mano. —El Presidente *lel 

! Consejo de Ministros, Ramon Maria Nar­
vaez.

Publicación.--Leído y publicado el an­
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del t^nsejo de Eí>lado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re­
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los m'smos, se no­
tifique en forma á las parles y se inseile 
en ¡a Gaceta. De que certifico.

Madrid 8 de Abril, de 1865, —Pedro de 
Madrazo.

D(-ña Isabel li, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Murcia y á cuales­
quiera otras Auloridales y personas á 
quienes loca su observancia y cumplimien­
to, sabed: que he venido en decretar lo 
sigu ente:

«En el pleito que ante el Consejo de 
Eslado pende en grado de apelación, entre 
parles, de la una D José María Barlhé, 
vecino (^e Guadix, apelante en rebeldía, 
y de la otra la Administración, represen­
tada por mi Fiscal, apelada; sobre subsis 
tencia ó revocación del fallo dictado por el 
Consejo provincial de Murcia en 25 de A- 
bril de 186i, relativo á la nulidad de la 
demarcación y posesión de la mina Santo 
Cristo y continuación del denuncio Hércu­
les.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del que 

resulla;
Que D. José iMaría Barlhé, en 27 de 

Julio de 1849, denunció una mina bajo la 
denominación de Santo Cristo, en la dipu­
tación del Garbanzal, término de Cartage­
na, lindante por los cuatro vientos con ter­
renos francos y excavaciones abandonadas 
hacia mucho tiempo en la mina qne ántes 
llevaba el título ne Cvcon:

Que admitido el denuncio por el Gober­
nador civil de Murcia, y practicadas todas 
las diligencias y reconocimientos preveni­
dos en la ley de minería, se dió posesión 
de la citada mina Santo Cristo á D. Jo.sé 
Barlhé.

Que D. Gabriel López, se opuso á esta 
posesión y recurrió al Gobernador, hacién­
dole presente que la referida mina era la 
que con el título de Hércules ánle.s Terri­
ble, ttnia denunciada desde 20 de Febrero 
de 1850, y se acordó la caducidad de la 
última por el Gobernador, y la admisión 
del registro de la Hércules á nombre de 
D José María Lario, dejando sin efecto la 
demarcación y posesión de la titulada 
Santo Cristo por decreto de 27 de Noviem­
bre de 1850.'

Que en vista de este resultado acudió 
Barlhé al Gobernador, solicitando que de­
jase sin ef cío su decreto y declarase la 
validez y firmeza de la demarcación de 
la mina Sonto Cristo:

Que el Gobernador acordó que se eslu- 
vie.s’e á lo mandado:

Que en vista de esta resolución, acudió 
Barlhé al Ministerio de Comercio, Instruc­
ción y obras públicas, y por Real órdtn 
de 16 de Mayo de 1851, expedida por el 
uxpresado Ministeiio se resolvió que el 
interesado usara de su derecho ante el 
Consejo provincial como Tribunal conten­
cioso administrativo:

Vista la demanda presentada por Don

José María Barlhé ante el Consejo provin­
cial de Murcia, píiliendo la revocación del 
decreto del Gobernador:

Vista la contestación dada á nombre de 
I la Administración:

Vista la sentencia dictada por el expre­
sado Consejo provincial en 25 de Abril de 
1864, por la que absolvió de la demanda 
á la Administración, y dejó subsistentes 
los decretos del Gobernador de 28 de No­
viembre de 1850, y 9 de Enero de 1851, 
por los cuales se declaró nifa y sin efecto 
la diligencia de demarcación yposesíon de 
la mina Santo Crislc:

Visto el escrito de apelación interpues­
to por D. José Maria Barlhé, que le fué 
admitido mandando que se remitiesen los 
autos á la Superioridad, citadas y empla­
zadas las parles.'

Visto el escrito de mejora de apelación, 
presentada por mi Fiscal ante el Consejo 
de Estado, acusando la rebeldía al ape­
lante:

Visto el auto de Sección de lo Conten­
cioso del Consejo de Estado en 20 de Se­
tiembre de 1864, en que tuvo por acusada 
la i't'beldia de D. José María Barlhé.'

Vistos el a:l. 252 del reglamento de 30 
de Diciembre de 1846, que concede al 
apelante para mejorar la apelación el tér­
mino de dos raeses en la Península, con­
tados desde el trascurso de los 10 dias de- 
síguados para interponerla, en el arl. 354 
del mismo reglamento, que dispone que 
si el apelante no mejorase el recurso en el 
término señalado, se declarará desierta la 
apelación y la sentencia consentida á la 
primera rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que D. José Alaria Barlhé 
ha dej. do pasar con mucho exceso el lér- 
raino señalado para mejorar la apelación 
sin hacer por su parle gestion alguna al 
efecto, y dando lugar á que el coliligante 
le acusara la rebeldía:

Considerando que cuando el apelante no 
se presenta á mejorar el re* ur^o y le acusa 
la rebeldía el apelado, adquiere este el 

' derecho de que se declare firme la senten­
cia;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 

i Esjado en sesión á que asistieron D. Do- 
, mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
! Joaquin José Casaus, D. Francisco Tames 
i Hevia, D. José Caveda, D. Serafin Eslé- 
I banez Calderón, Dou Antonio Escudero, 
j D, Francisco Gonzalez, D. Anlero de Echar- 
j r¡, D. Francisco de Cárdenas, D. Pedro 

Egaña y D. Tomás Relorlillo,
Vengo en declarar desierta la apelación 

interpuesta porD' José Maria Barlhé de 
la sentencia dictada en 25 de Abril de 1864 
por el Consejo provincial de Murcia, y 
consentida la ndsma sentencia.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
i ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri- 
j cado de la Real mano ==EI Presidente del 
I Consejo de Minislios, Ramon María Nar- 
j vaez.»
i Publicación—Leído y publicado el an- 
i lerior Real decreto por mí el Secretario 
I general del Consejo de Eslado, hallándose 
I celebrando audiencia pública la Sala de 
i lo Contencioso, acordó que se tenga como 
! resolución final en la instancia y autos á 

que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma à las parles y se in­
serle en la Gaceta. De que cerlitico.

Madrid 8 de Abril de 1865. —Pedrode 
Mal azo.

GOBIERNO
DE LA PRüVlNCLk DS LOGRO.NO.

NUMERO 654.

En el dia de hoy he lomado posesión 
del cargo de Gobernador de esta provin­
cia, que S. M. la Reina (q. D. g ) se dig­
nó confiarme por su Real decreto de 28 de
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Jüüîû próximo pasado, instilo en el Bole­
tín oficial núoiero 80 de 5 del mes actual.

Lo que se publica para conocimiento de 
las autoridades locales y habitantes de la 
provincia quienes tendrán entendido daré 
audiencia todos los dias no feriados de do­
ce á dos de la tarde á cuantos deseen ser 
oidos por mí.

Logroño 9 de Julio de 1865.—Gatpor 
JVnñei df Arce.

NUMERO 649.

/). Nemesio Callejo, Secretario 
del Gobierno de esta provincia y 
Gobernador accidental de la mis­
ma.

Hago saber.' que por decreto de este 
dia he admitido el desistimiento que ha 
hecho D. Felipe Martinez de Pinillas ante 
el Ingeniero Gefe de minas, del expedien­
te de investigación titulado Nuesíra Seño­
ra de la Estrella, en término de Muro de 
Agua.s, cuyo terreno se halla en el mismo 
parage de las Encrucijadas copado por 
Sania Bárbara.

Lo que por ausencia de la Capital del 
interesado y su representante, se publica 
en el Boletín oficial, según Jo prescrito en 
«1 párrafo 5.® del art. 40 del Reglitmenlo 
vigente de mineria. Logroño 6 de Julio, de 
1863.—El Gobernador iateri.no, Nemesio 
Caílrjo.

NUMERO 650.

D. Nemesio Callejo, Secretario 
del Gobierno de esta provincia, y 
Gobernador accidental de la mis­
ma.

Hago sabóí : que en el expediente de in­
vestigación titulado Süüia Bárbara, he dic­
tado el dia de hoy el siguiente decreto.

«Usan lo de las faculta.ies que me están 
conferidas por el artículo 56 del Regla- I 
mentó vigente de minería, y teniendo pre- ' 
sente las prescripciones de los artículos 23, 
26 y 27 de la ley de 6 de Julio de 1859; 
vengo en concedei á D. Felipe Martinez de 
P.nillos el permiso solicitado para investi­
gar por terminó de seis años y con sugecion 
à lo que determina el artículo 50 de la 
e.spresada ley, el terreno de las Encrucija­
das en jurisdiccioü de Muro de Aguas, 
compren ¡ido en la designacioa rectificada 
por el Ingeniero Gefe del Distrito en las dos 
pertenencias conocidas con el nombre de 
Santa Bárbara.

Tómese razón én el libro correspondien­
te y comuniqúese al interesado con C(»p¡a 
ó traslado del oficio del referido Ing niero 
(iefe de 22 de Junio último y por notifica 
clon adminiatrativa.

Lo que por ausencia de la Capital del 
interesado y su represeDlanto, se publica 
en este Boletín oficial, según lo prescrito 
en el párrafo 3.® del artículo 40 del Regla­
mento vigente de minería, á los efectos 
correspondientes. Logroño 6 de Julio de 
1865.—El Gobernador interino, Nemesio 
Call'jo.

NUMERO 653.

CAPITANÍA GENERAL DE
BURGOS.—E. M.

Ministerio de la Guerra.—.Número 43. 
Circular.—Exemo. Sr.. La Reina(q. D. g.) 
se ha dignado disponer que quede sin efec­
to la Real orden de 2 del actual, por la 
que se imponía á LjS individuos de la clase 
de retiraeSos del Egército el deber de pre­
sentarse à las autoridades militares de ios 
purstos eu que pernocten cuando viajan 
por la Península en uso de licencia obte­
nida de los Capil.mes Generales de bs pro­
vincias en que tengan fijada su residencia. 
— he Real orden lo digo à V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Junio de 1863.—O’Donnell.—Sr. Capitan 
general de Burgos.—Es copia.—El Coro­
nel Geb de E. .M., Juan Montero y Ga- 
buli.

NUMERO 652.

- D. Saturnino Briones, Ingenie- 
Jefe de segunda clase del cuerpo 
de montes y Gefe del distrito fo­
restal de Logroño.

Hago saber: Que el dia .siete dtd raes 
próximo venidero y hora de once á doce 
de su mañana, l ndrá lugar la subasta pa­
ra la venta de cincuenta y siete docenas 
palos de sillas, ciento setenta tablas y trein­
ta tablones, que se hallan depositados en 
el pueblo de Nestares y proceden del mon­
te de Néstores y Torrecíl a partido judicial 
de Torrecilla de Cameros, llamado Mon- 
calvillo, h.in si ío concedidas à los Ayun- 
lamienlos de Torrecilla y Nestarespor dis­
posición del Sr. Gobernador de 11 de Fe- 
b.'ero de este añ \

iNo se admitiîà postura que no cubra la 
cantidad de setecientos un reales en que 
se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los referidos productos se 
verificará en las Salas Consistoriales de 
Nestares ante el Alcalde del mismo ó quieri 
haga sus veces, y el pliego de c* ndiciones 
estará de manifiesto en la Secreataría, 
con quince dias de anticipación al desig­
nado para la cp'ebracion del remate. Lo­
groño siete de Julio de mil ochocientos se­
senta y cinco.—El Ingeniero Jefe, Satur­
nino Bkiones.

AXINCIOS.
íldlándose terraiuado el repartimiento 

de la contribución territorial pata el año 
ec nómico de 1863 á i 866, se anuncia al 
público que eslara de manifiesto por tér­
mino de cuatro dias en la Secretaría de 
Ayuntamiento. Btrceo 7 de Julio d^ 1865. 
—P. -A , Julian López.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1806, se anuncia al 
público que estará de manifiesto por tér- 
mrao de cuáTro días en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Huércane s -4 de Julio de 
1865.—El Alcade, F. .Morga

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia ai 
público que estará de manifiesto por ter­
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Ausejo 4 de Julio de 1863. 
—Por indisposición del Alcalde.—El pri­
mer leoieote, Santiago Romeo.

El Ayunlamiento conDitucional de esta ‘ 
ciudad de Viana, ha dispuesto vender una 
pila de lana churra y merina que contendrá 1 
de quinientas á seiscientas arroba.®, la ma­
yor parte de esta última clase^ procedente 
del corte de este año del ganado lanar de 
las carnicerías; bien sea en junto, ó en por­
ciones que no b«jen de cincuenta arrobas; i 
y asi bien en igual forma, quinientos car- t 
ñeros merinos; los que quieran interesarse 
en su compra, podrán dirigirse con propo­
siciones en término de diez dias, contados j 
desde 'a in-ercion de este anuncio en lo.s 
Boletines oficiales de esta provincia y bde 
Logroño, à D. Francisco Javier de boto, 
Administrador del ramo, y vecino de esta 
ciudad, á quien se han dado las instruc­
ciones necesarias al efecto, Viana 7 de Ju­
lio de 1863.—Con acuerdo del Ayunla­
miento —Manuel Cadarso, Secretario,

RIBERA DE NAVARRA.

REGADIO DE ÂZÂ6RÂ.
Quien quis'ere interesarse en la apertu­

ra i.ie dos trozos de lún 1 en peña de yeso, 
de sesenta y cuatro varas de longitud, que 
ha de servir para pasar las aguas del lan­
ce principal, bajo bs condiciones que es­
tarán de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta de dicho regadío, acudirá el dia 
veintitrés de los corrientes á las tres de 
la tarde, á la bab del As untamiento, 
donde se celebrará la subasta". Azagra 1.® 
de Julio de 1865 —Con encargo de la 
Junta, Esteban .Moreno.

AXUPIGIO DiíERESANíE.

EÜGE.MO GIL, dependiente que ha si- i 
do en el comercio de Don Solero del Rey, 
ofrece su nuevo establecimiento de sedas, 
lanas, hilos, algodones y otros artículos de 
novedad, abierto al público desde el dia 
5 del actual en los Portales nuevos núme­
ro 15 de esta Ciudad.

Logroño 1.® de Julio de 1S65.
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pianos, órganos espresivos ó har- I 
moniuns y música,

DE í
tO.VKino GASK II, í

PAMPLONA- i

Nunca he tenido el honor de ofrecer á ’ 
los aficionados á la filarmonía una colee- * 
cion de instrumentos músicos tan variada 
y elegante cual hoy; según podrán ver en ! 
él siguiente catálogo.

PIANOS.

Cola, Gran concierto Erard, Oblicuo E- 
rard, Oblicuo Pleyel, Gran oblicuo Man­
gent, Grande y criedianos oblicuo Stoub, 
oblicuo pequeña forma David, Gran forma 
Z II, Gran modelo escultado de Hambur- 
go (íle/nania,) Ada novedad escudado en 
negro Martin, G.-an modelo líeering, Media 
cola y Verticales, grandes y pequeños, de 
las fábricas mas acreditadas de Barcelona. !

ÓRGANOS.

Lo.s hay en varios tamaños, clases y 
precios, de los dos conocidos autores, Ale­
xandre y Devalo, de París.

HAR.MO.M-CORDE.
Acaba de llegar uqo de De vain, coo 21'

Registros y su juego de cuerdas, con cuya 
combinación se obtienen .sorprendenteg 
efectos, habiendo gustado C; Iraordinaria- 
menle à cuantas p rsonas de bu n gusto 
que le han o do

ÓRGANO DE CAÑOS PARA IGLESIA

Teogoünode 8regislro.% muy bonito, que 
cederé por 8.000 rs. á pagarlo en 4 años.

PIANOS DE MESA USADOS.

Hay varios, piocedenles de cambios, en 
los precios 1 000, 1.500, 2.000 j;2.500 
reales uno.

C.AJaS DE MÚMC\.

Las tengo de 2, 3 y 4 aires.

MÚSICA.

He recibido más de 90 Ópe as: los Con­
ciertos de Herz; Romanzas de Mendelssohn: 
2 000 Fanta ías. y Estudios sobre lemas 
de las mejores Óperas: el Gimnástico de 
los Pianistas, y multitud de Valses, Haba­
neras y toda música de baile, así que gran 
coléccií D de Misas, Miserere.®, Gozos á va­
rios «autos, etc. ele. Hay larabien Méto­
dos de Solfeo y Piano de" Eslava, Hunlen, 
Lemoine, Aranguren, Romero, Fanserón 
y otros.

Todos los Pianos y Órganos, los pondré 
de ffii cuenta y riesgo en la Estación del 
Ferro- carril, ó puerto mas cerra á casa de 
ios coraptrjdcres; y no me será pagados, 
que estos no queden satisfechos de ¡a bon­
dad de los mismos. Se darán con el mayor 
gusto, cuantos pormenores se pidan.

DIRECCION DE NEGOCIOS.
EN MADRID,

Calle de Jesús ij Alaría, nunuro 15.

Doj( Faustino García de Rojas .se encar­
ga en esta corle de pleitos, de recursos y 
de solicitudes de toda especie, dirigidas á 
lodos los ministerios, Consejo de Estada, 
tribunales Supremos dd Ju.4icia, deGuer-^ 
ra y Marina y de Cuentas del Reino, di - 
recciones generales de Ultramar, de Con- 
labitidad, Conlribociones, Tesoro, Rentas 
Estancadas, Deuda pública, Junta de Cla­
ses pasivas y demás dependencias del Es­
tado y i.ficinas particulares,

De la saca de lilulos y Reales cédulas, 
clasificaciones de empleados, licencias tem- 
po’-ales y malrimoDiales, ascensos, trasla- 
cioces y permutas, jubilaciones, retiros, 
pensiones y viudedades, rehabilitaciones y 
cobranza de ellas.

Compra, venia y admínistracúm de fin­
cas, percibo y pego de rentas y censos.

Reclamación de créditos contra el Go­
bierno, cna’quiera que sea su procedencia, 
liquidacioues y ajustes, cobranza de cupo­
nes, inscripciones y demás clases de inte­
reses que devenga el papel de la deuda del 
Estado, y su compra, venta, conversii n y 
renovación.

Compra y venta de toda clase de accio­
nes de sociedades anónimas, cobranza de 
sus intereses ó producios y de cualquier 
otro asunto que se le cometa.

Los rouehos años que lleva dedicado á 
b s negocios, y el favorable éxito obtenido 
en los que se le han encomendado, es una 
garantía para los que le honren con su con­
fianza.

À los cabildos, Ayuntamientos, juntas 
de beneficencia y establecimientos de ¡ns- 
Iruccíon pública, se les desempeñarán 
cuantos encargos hagan por una insignifi­
cante retribU' ion anual.

Se abonarán separadamente los gastos 
de correo, escritorio y demás que puedan 
ocurrir.

LOGfiOfÍO; IMP. Ï LIT. DE RVIZ,


